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Expdte. Número: 16939/2022

Procedimiento: Expedientes de concesión de ayudas y subvenciones de actividades deportivas

Interesado:  
Representante:  
DEPORTES (CSAZ) 

 
 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL
CONCESIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS A ENTIDADES DEPORTIVAS

PARA LA PROMOCIÓN DEL DEPORTE EN ALCALÁ DE HENARES. EDICIÓN2022
 
 Realizada por la Concejalía de Deportes la Instrucción del procedimiento en relación con las 
ayudas económicas a Entidades Deportivas para la Promoción del Deporte en Alcalá de 
Henares Edición 2022, conforme a las Bases Reguladoras de las mismas, estudiada la 
documentación presentada y de acuerdo a los criterios de valoración y a las fórmulas 
recogidas en dichas Bases para llevar a cabo el reparto de puntos y del importe sobrante,
 

En virtud de las atribuciones que me han sido delegadas mediante la Resolución de la 
Alcaldía Presidencia número 6500/2021, de 15 de diciembre, y el acuerdo adoptado por la 
Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha 17 de diciembre de 2021.

Esta Concejalía-Delegada RESUELVE:

 APROBAR la propuesta adjunta de resolución provisional de las Ayudas Económicas a 
Entidades Deportivas para la Promoción del Deporte en Alcalá de Henares, contenida en 
relación que comienza con A.D. Complutense Alcalá y termina con RSD Alcalá SAD, 
conforme al cuadro adjunto
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 EXCLUIR las solicitudes que se relacionan en el cuadro adjunto por no haber atendido al 
requerimiento para subsanar su solicitud en el plazo establecido para ello, teniéndoseles por 
desistidos de su solicitud conforme a lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 
17 de diciembre, General de Subvenciones, tal como se recoge en la cláusula 8 de las 
Bases Reguladoras.

NOMBRE ASOCIACIÓN DEPORTIVA CAUSA DE
EXCLUSIÓN

Club Sagitta 8.3 – 8.4 – 8.5 – 8.6 – 
8.7 – 8.9

 

Lo manda y firma el Sr. Concejal de Deportes, lo que yo, D. Ángel de la Casa Monge, 
Secretario-Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local y de la Asesoría 
Jurídica, a los solos efectos de fe pública para su inscripción en el Libro-Registro de 
Resoluciones del Ayuntamiento, certifico. 
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D. Julián Cubilla Bolivar

Concejal Delegado de Deportes

Ángel de la Casa Monge

Secretario Titular del O.A. de la

Junta de Gobierno Local y de la

Asesoría Jurídica
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